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El Acta de Ginebra (1999) del Arreglo de La Haya

El Acta de 1999 (también denominada el Acta de Ginebra) fue adoptada
el 2 de julio de 1999 y entró en vigor el 1 de abril de 2004.  El Acta de
1999 se adoptó con miras a dar cabida a nuevos miembros en el Sistema
de La Haya.  Esta Acta introdujo varios procedimientos destinados a
facilitar la adhesión de los países cuya legislación prevé, en particular, 
el examen de novedad de los dibujos y modelos industriales.  También
incorpora características que hacen que el Sistema de La Haya resulte más
interesante para los usuarios.

Además, el Acta de 1999 también establece un vínculo entre el sistema
internacional y los sistemas de registro regional de las organizaciones
intergubernamentales, tales como el sistema de Dibujos y Modelos
Comunitarios de la Unión Europea o el sistema de registro regional de
dibujos y modelos industriales de la Organización Africana de la Propiedad
Intelectual (OAPI).  El Acta de 1999 entró en vigor respecto a la Unión
Europea el 1 de enero de 2008 y respecto a la OAPI el 16 de septiembre
de 2008.

Esto significa que cualquier nacional, residente o empresa de la Unión
Europea o de la OAPI ahora puede utilizar el Sistema de La Haya.  También
significa  que el Sistema de La Haya puede utilizarse para obtener los
efectos del sistema de Dibujos y Modelos Comunitarios (mediante la
designación de la Unión Europea en la solicitud internacional) o de una
solicitud regional ante la OAPI (al designar a la OAPI).
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Para obtener más información acerca del Arreglo de
La Haya, visite el sitio Web de la OMPI (que también
incluye la interfaz de presentación electrónica de
solicitudes internacionales) en la dirección:
www.wipo.int/hague/en/.

Para obtener más información, diríjase a:
Organización Mundial 
de la Propiedad Intelectual

Dirección:
34, chemin des Colombettes 
P.O. Box 18
1211 Ginebra 20 — Suiza
Teléfono: + 41 22 338 91 11
Fax: + 41 22 733 54 28
Internet: http://www.wipo.int
Correo electrónico: wipo.mail@wipo.int

¿Cuáles son las ventajas de la protección de los dibujos
o modelos industriales en virtud del Arreglo de La Haya?

Por regla general, la protección de los dibujos o modelos industriales se
circunscribe al territorio del país o región en el que se solicita y otorga esa
protección.  En vez de presentar solicitudes por separado en cada país o
región según distintos procedimientos nacionales y regionales, en el marco 
del Sistema de La Haya para el registro internacional de dibujos y modelos
industriales, los nacionales y residentes de una Parte Contratante, o empresas
establecidas en una Parte Contratante, pueden obtener la protección del
dibujo o modelo industrial en varios países mediante un procedimiento
sencillo y poco costoso:  la presentación de una única solicitud “internacional”,
en un único idioma (español, francés o inglés), mediante el pago de un
conjunto único de tasas, en una única divisa y ante una sola oficina (ya sea
directamente ante la Oficina Internacional de la OMPI o, en ciertos casos, 
por conducto de la Oficina nacional de una Parte Contratante).

Una vez que el dibujo o modelo industrial es inscrito en el Registro
Internacional goza, en cada Parte Contratante designada en el registro
internacional, de la protección que la legislación de dicha Parte
Contratante confiere a los dibujos y modelos industriales, a menos que 
la protección haya sido expresamente denegada por la oficina nacional 
o regional.  El registro internacional, por ende, equivale a un registro
nacional o regional.  Al mismo tiempo, el registro internacional facilita 
el mantenimiento de la protección mediante una única solicitud de
renovación del registro internacional, o de inscripción de cambios, por
ejemplo, en la titularidad o en el nombre o la dirección del titular.  

El Arreglo de La Haya relativo al registro
internacional de dibujos y modelos
industriales fue adoptado en 1925 y entró
en vigor en 1928.  Ulteriormente fue
objeto de varias revisiones, en particular,
mediante el Acta de 1960 y el Acta de
1999.  Las Actas del Arreglo de La
Haya funcionan como tratados
independientes pero el Acta de 1999
es aplicable a las relaciones entre 
las Partes Contratantes obligadas
por ambas Actas.  La lista de las
Partes Contratantes en el Arreglo
de La Haya está disponible en 
el sitio Web de la OMPI, 
en la siguiente dirección:
http://www.wipo.int/hague/es/members/

Dibujos y modelos
industriales y el Arreglo
de La Haya:
Introducción

ORGANIZACIÓN
MUNDIAL DE LA
PROPIEDAD
INTELECTUAL

Cortesía:  Tod’s S.P.A.
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¿Qué sentido tiene proteger los dibujos 
o modelos industriales?

Al proteger su dibujo o modelo industrial el titular obtiene el derecho
exclusivo contra la copia o imitación no autorizada por parte terceros.

Considerando que los dibujos y modelos industriales constituyen
el aspecto que hace que el producto sea atractivo y llame la
atención, no son tan sólo un elemento artístico o creativo,
sino que sirven para añadir valor comercial al producto y
favorecer su comercialización y venta.

Un sistema eficaz y moderno de protección de los dibujos 
y modelos industriales es favorable para:

el propietario, ya que la protección de sus dibujos
o modelos industriales contribuye a ampliar el mercado
de sus productos, y ayuda a garantizar una justa
retribución por su inversión;

los consumidores y el público en general,
ya que la protección de los dibujos y modelos
industriales estimula la competencia leal y las
prácticas comerciales honestas, y fomenta la
creatividad, promoviendo así la fabricación de
productos más atractivos y diversificados;  y

el desarrollo económico, ya que 
la protección de los dibujos y modelos
industriales estimula la creatividad en el
sector industrial y manufacturero, contribuye
a la expansión de las actividades
comerciales, y fomenta la exportación de
los productos nacionales.

Otra característica interesante de los
dibujos y modelos industriales es que
pueden ser relativamente simples y 
su elaboración y protección poco
costosa;  por ende, están al alcance
de las pequeñas y medianas
empresas, así como de los artistas
y artesanos, tanto en los países
industrializados como en los
países en desarrollo.craftsmen,
in both industrialized and
developing countries.

¿Cómo pueden protegerse los dibujos 
y modelos industriales?

En general, un dibujo o modelo industrial debe registrarse para que
quede protegido en virtud de la legislación vigente en ese ámbito. Por
regla general, el dibujo o modelo debe ser “nuevo” o, en el marco de
algunas legislaciones, “original”. Lo que se entiende por “nuevo” u
“original” puede diferir de un país a otro.  Lo mismo ocurre con el
propio procedimiento de registro, en particular si se procede a un examen
de la forma únicamente, o también a un examen de fondo, en especial a
los fines de determinar la novedad u originalidad. Una vez que se registra
el dibujo o modelo industrial, se entrega un certificado de registro al titular.  

En principio, el dibujo o modelo industrial debe publicarse, ya sea antes,
en el momento o en un plazo después del registro, en función de la
legislación nacional pertinente, o a petición del solicitante. La duración
de la protección es normalmente de cinco años, con la posibilidad de
renovar el registro por periodos adicionales, que en la mayoría de países
puede ser de hasta un máximo de 15 a 25 años en total.  

En función de la legislación nacional de que se trate y 
del tipo de dibujo o modelo, los dibujos o modelos
industriales también pueden ser protegidos como obras
artísticas en virtud del derecho de autor.  En algunos
países, la protección de los dibujos y modelos
industriales y la protección por derecho de autor
pueden ser “acumulativas”, vale decir, que estos
dos tipos de protección pueden coexistir.  
En otros, son mutuamente excluyentes:  
una vez que el propietario opta por un tipo 
de protección no podrá acogerse a la otra.

En algunos casos, un dibujo o modelo
industrial también puede ser objeto 
de protección por la legislación 
contra la competencia desleal.

En el marco del derecho de autor
o de la legislación contra la
competencia desleal, las
condiciones de protección 
y los derechos y recursos
ofrecidos pueden variar
considerablemente.

¿Qué son los dibujos y modelos industriales?

Por dibujo o modelo industrial se entiende el aspecto ornamental o
estético de un artículo funcional, que puede consistir, en el caso de los
dibujos, en rasgos bidimensionales, como motivos, líneas o colores y,
en el caso de los modelos, en rasgos tridimensionales, como la forma
del artículo.

Los dibujos y modelos industriales se aplican a una amplia variedad 
de productos industriales y artesanales, que van desde relojes, joyas,
artículos de moda y otros artículos suntuarios hasta instrumentos
industriales y médicos;  desde electrodomésticos y aparatos eléctricos
hasta vehículos y estructuras arquitectónicas;  desde productos
funcionales y estampados textiles hasta artículos recreativos, 
tales como juguetes y accesorios para animales de compañía.  

Los dibujos y modelos industriales son ante todo, aunque no
exclusivamente, de naturaleza estética;  el dibujo o modelo en sí, 
a diferencia del artículo al que se aplica, no puede obedecer, al menos
de forma exclusiva o esencial, a exigencias técnicas o funcionales. 

En general, los dibujos y modelos industriales deben poderse reproducir
por medios industriales.  De lo contrario, serían “obras artísticas” que
son objeto de protección por derecho de autor.

Los dibujos y modelos industriales protegen un aspecto muy distinto
del objeto de protección de una patente, principalmente porque están
relacionados con la apariencia del artículo.  Los dibujos o modelos
industriales consisten precisamente en ese aspecto ornamental o
estético del artículo, que no está determinado por factores técnicos o
funcionales.  Por el contrario, el objeto de protección por patente, ya sea
un producto o un proceso, ante todo debe consistir en una “invención”,
vale decir que, entre otros requisitos, tiene que ser de uso práctico.

Los dibujos y modelos industriales también se distinguen de las marcas
principalmente porque no tienen que ser distintivos.  Una marca, por el
contrario, si bien puede comprender distintos elementos que pueden o 
no ser ornamentales, tiene que ser distintiva, puesto que debe permitir
diferenciar los productos o servicios de distintas empresas.  Las funciones
y, por lo tanto, los requisitos de protección de los dibujos y modelos
industriales, son muy distintos de los de una marca.

Por último, la duración de la protección de los dibujos y modelos
industriales es fija (en general, un máximo de 15 a 25 años, en función
de la legislación nacional pertinente). Cortesía:  Swatch AG Cortesía:  Volkswagen Aktiengesellschaft 
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designación de la Unión Europea en la solicitud internacional) o de una
solicitud regional ante la OAPI (al designar a la OAPI).
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Para obtener más información acerca del Arreglo de
La Haya, visite el sitio Web de la OMPI (que también
incluye la interfaz de presentación electrónica de
solicitudes internacionales) en la dirección:
www.wipo.int/hague/en/.

Para obtener más información, diríjase a:
Organización Mundial 
de la Propiedad Intelectual

Dirección:
34, chemin des Colombettes 
P.O. Box 18
1211 Ginebra 20 — Suiza
Teléfono: + 41 22 338 91 11
Fax: + 41 22 733 54 28
Internet: http://www.wipo.int
Correo electrónico: wipo.mail@wipo.int

¿Cuáles son las ventajas de la protección de los dibujos
o modelos industriales en virtud del Arreglo de La Haya?

Por regla general, la protección de los dibujos o modelos industriales se
circunscribe al territorio del país o región en el que se solicita y otorga esa
protección.  En vez de presentar solicitudes por separado en cada país o
región según distintos procedimientos nacionales y regionales, en el marco 
del Sistema de La Haya para el registro internacional de dibujos y modelos
industriales, los nacionales y residentes de una Parte Contratante, o empresas
establecidas en una Parte Contratante, pueden obtener la protección del
dibujo o modelo industrial en varios países mediante un procedimiento
sencillo y poco costoso:  la presentación de una única solicitud “internacional”,
en un único idioma (español, francés o inglés), mediante el pago de un
conjunto único de tasas, en una única divisa y ante una sola oficina (ya sea
directamente ante la Oficina Internacional de la OMPI o, en ciertos casos, 
por conducto de la Oficina nacional de una Parte Contratante).

Una vez que el dibujo o modelo industrial es inscrito en el Registro
Internacional goza, en cada Parte Contratante designada en el registro
internacional, de la protección que la legislación de dicha Parte
Contratante confiere a los dibujos y modelos industriales, a menos que 
la protección haya sido expresamente denegada por la oficina nacional 
o regional.  El registro internacional, por ende, equivale a un registro
nacional o regional.  Al mismo tiempo, el registro internacional facilita 
el mantenimiento de la protección mediante una única solicitud de
renovación del registro internacional, o de inscripción de cambios, por
ejemplo, en la titularidad o en el nombre o la dirección del titular.  

El Arreglo de La Haya relativo al registro
internacional de dibujos y modelos
industriales fue adoptado en 1925 y entró
en vigor en 1928.  Ulteriormente fue
objeto de varias revisiones, en particular,
mediante el Acta de 1960 y el Acta de
1999.  Las Actas del Arreglo de La
Haya funcionan como tratados
independientes pero el Acta de 1999
es aplicable a las relaciones entre 
las Partes Contratantes obligadas
por ambas Actas.  La lista de las
Partes Contratantes en el Arreglo
de La Haya está disponible en 
el sitio Web de la OMPI, 
en la siguiente dirección:
http://www.wipo.int/hague/es/members/
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El Acta de Ginebra (1999) del Arreglo de La Haya

El Acta de 1999 (también denominada el Acta de Ginebra) fue adoptada
el 2 de julio de 1999 y entró en vigor el 1 de abril de 2004.  El Acta de
1999 se adoptó con miras a dar cabida a nuevos miembros en el Sistema
de La Haya.  Esta Acta introdujo varios procedimientos destinados a
facilitar la adhesión de los países cuya legislación prevé, en particular, 
el examen de novedad de los dibujos y modelos industriales.  También
incorpora características que hacen que el Sistema de La Haya resulte más
interesante para los usuarios.

Además, el Acta de 1999 también establece un vínculo entre el sistema
internacional y los sistemas de registro regional de las organizaciones
intergubernamentales, tales como el sistema de Dibujos y Modelos
Comunitarios de la Unión Europea o el sistema de registro regional de
dibujos y modelos industriales de la Organización Africana de la Propiedad
Intelectual (OAPI).  El Acta de 1999 entró en vigor respecto a la Unión
Europea el 1 de enero de 2008 y respecto a la OAPI el 16 de septiembre
de 2008.

Esto significa que cualquier nacional, residente o empresa de la Unión
Europea o de la OAPI ahora puede utilizar el Sistema de La Haya.  También
significa  que el Sistema de La Haya puede utilizarse para obtener los
efectos del sistema de Dibujos y Modelos Comunitarios (mediante la
designación de la Unión Europea en la solicitud internacional) o de una
solicitud regional ante la OAPI (al designar a la OAPI).

Publicación de la OMPI N˚ 429(S)   978-92-805-2008-8   Septiembre de 2010

Para obtener más información acerca del Arreglo de
La Haya, visite el sitio Web de la OMPI (que también
incluye la interfaz de presentación electrónica de
solicitudes internacionales) en la dirección:
www.wipo.int/hague/en/.

Para obtener más información, diríjase a:
Organización Mundial 
de la Propiedad Intelectual

Dirección:
34, chemin des Colombettes 
P.O. Box 18
1211 Ginebra 20 — Suiza
Teléfono: + 41 22 338 91 11
Fax: + 41 22 733 54 28
Internet: http://www.wipo.int
Correo electrónico: wipo.mail@wipo.int

¿Cuáles son las ventajas de la protección de los dibujos
o modelos industriales en virtud del Arreglo de La Haya?

Por regla general, la protección de los dibujos o modelos industriales se
circunscribe al territorio del país o región en el que se solicita y otorga esa
protección.  En vez de presentar solicitudes por separado en cada país o
región según distintos procedimientos nacionales y regionales, en el marco 
del Sistema de La Haya para el registro internacional de dibujos y modelos
industriales, los nacionales y residentes de una Parte Contratante, o empresas
establecidas en una Parte Contratante, pueden obtener la protección del
dibujo o modelo industrial en varios países mediante un procedimiento
sencillo y poco costoso:  la presentación de una única solicitud “internacional”,
en un único idioma (español, francés o inglés), mediante el pago de un
conjunto único de tasas, en una única divisa y ante una sola oficina (ya sea
directamente ante la Oficina Internacional de la OMPI o, en ciertos casos, 
por conducto de la Oficina nacional de una Parte Contratante).

Una vez que el dibujo o modelo industrial es inscrito en el Registro
Internacional goza, en cada Parte Contratante designada en el registro
internacional, de la protección que la legislación de dicha Parte
Contratante confiere a los dibujos y modelos industriales, a menos que 
la protección haya sido expresamente denegada por la oficina nacional 
o regional.  El registro internacional, por ende, equivale a un registro
nacional o regional.  Al mismo tiempo, el registro internacional facilita 
el mantenimiento de la protección mediante una única solicitud de
renovación del registro internacional, o de inscripción de cambios, por
ejemplo, en la titularidad o en el nombre o la dirección del titular.  

El Arreglo de La Haya relativo al registro
internacional de dibujos y modelos
industriales fue adoptado en 1925 y entró
en vigor en 1928.  Ulteriormente fue
objeto de varias revisiones, en particular,
mediante el Acta de 1960 y el Acta de
1999.  Las Actas del Arreglo de La
Haya funcionan como tratados
independientes pero el Acta de 1999
es aplicable a las relaciones entre 
las Partes Contratantes obligadas
por ambas Actas.  La lista de las
Partes Contratantes en el Arreglo
de La Haya está disponible en 
el sitio Web de la OMPI, 
en la siguiente dirección:
http://www.wipo.int/hague/es/members/

Dibujos y modelos
industriales y el Arreglo
de La Haya:
Introducción

ORGANIZACIÓN
MUNDIAL DE LA
PROPIEDAD
INTELECTUAL

Cortesía:  Tod’s S.P.A.

3258-Depliant-La-Haye-Sdoc2:2395/De ́pliant La Haye-doc-4  29.9.2010  16:59  Page 1



<<
  /ASCII85EncodePages false
  /AllowTransparency false
  /AutoPositionEPSFiles true
  /AutoRotatePages /None
  /Binding /Left
  /CalGrayProfile (Dot Gain 20%)
  /CalRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CalCMYKProfile (U.S. Web Coated \050SWOP\051 v2)
  /sRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CannotEmbedFontPolicy /Error
  /CompatibilityLevel 1.4
  /CompressObjects /Tags
  /CompressPages true
  /ConvertImagesToIndexed true
  /PassThroughJPEGImages true
  /CreateJobTicket false
  /DefaultRenderingIntent /Default
  /DetectBlends true
  /DetectCurves 0.0000
  /ColorConversionStrategy /CMYK
  /DoThumbnails false
  /EmbedAllFonts true
  /EmbedOpenType false
  /ParseICCProfilesInComments true
  /EmbedJobOptions true
  /DSCReportingLevel 0
  /EmitDSCWarnings false
  /EndPage -1
  /ImageMemory 1048576
  /LockDistillerParams false
  /MaxSubsetPct 100
  /Optimize true
  /OPM 1
  /ParseDSCComments true
  /ParseDSCCommentsForDocInfo true
  /PreserveCopyPage true
  /PreserveDICMYKValues true
  /PreserveEPSInfo true
  /PreserveFlatness true
  /PreserveHalftoneInfo false
  /PreserveOPIComments true
  /PreserveOverprintSettings true
  /StartPage 1
  /SubsetFonts true
  /TransferFunctionInfo /Apply
  /UCRandBGInfo /Preserve
  /UsePrologue false
  /ColorSettingsFile ()
  /AlwaysEmbed [ true
  ]
  /NeverEmbed [ true
  ]
  /AntiAliasColorImages false
  /CropColorImages true
  /ColorImageMinResolution 300
  /ColorImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleColorImages true
  /ColorImageDownsampleType /Bicubic
  /ColorImageResolution 300
  /ColorImageDepth -1
  /ColorImageMinDownsampleDepth 1
  /ColorImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeColorImages true
  /ColorImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterColorImages true
  /ColorImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /ColorACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /ColorImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000ColorACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000ColorImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasGrayImages false
  /CropGrayImages true
  /GrayImageMinResolution 300
  /GrayImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleGrayImages true
  /GrayImageDownsampleType /Bicubic
  /GrayImageResolution 300
  /GrayImageDepth -1
  /GrayImageMinDownsampleDepth 2
  /GrayImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeGrayImages true
  /GrayImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterGrayImages true
  /GrayImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /GrayACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /GrayImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000GrayACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000GrayImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasMonoImages false
  /CropMonoImages true
  /MonoImageMinResolution 1200
  /MonoImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleMonoImages true
  /MonoImageDownsampleType /Bicubic
  /MonoImageResolution 1200
  /MonoImageDepth -1
  /MonoImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeMonoImages true
  /MonoImageFilter /CCITTFaxEncode
  /MonoImageDict <<
    /K -1
  >>
  /AllowPSXObjects false
  /CheckCompliance [
    /None
  ]
  /PDFX1aCheck false
  /PDFX3Check false
  /PDFXCompliantPDFOnly false
  /PDFXNoTrimBoxError true
  /PDFXTrimBoxToMediaBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXSetBleedBoxToMediaBox true
  /PDFXBleedBoxToTrimBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXOutputIntentProfile ()
  /PDFXOutputConditionIdentifier ()
  /PDFXOutputCondition ()
  /PDFXRegistryName ()
  /PDFXTrapped /False

  /CreateJDFFile false
  /Description <<

    /BGR <>
    /CHS <FEFF4f7f75288fd94e9b8bbe5b9a521b5efa7684002000410064006f006200650020005000440046002065876863900275284e8e9ad88d2891cf76845370524d53705237300260a853ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee553ca66f49ad87248672c676562535f00521b5efa768400200050004400460020658768633002>
    /CHT <FEFF4f7f752890194e9b8a2d7f6e5efa7acb7684002000410064006f006200650020005000440046002065874ef69069752865bc9ad854c18cea76845370524d5370523786557406300260a853ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee553ca66f49ad87248672c4f86958b555f5df25efa7acb76840020005000440046002065874ef63002>
    /CZE <>
    /DAN <>
    /DEU <>
    /ESP <>
    /ETI <>
    /FRA <>
    /GRE <>

    /HRV (Za stvaranje Adobe PDF dokumenata najpogodnijih za visokokvalitetni ispis prije tiskanja koristite ove postavke.  Stvoreni PDF dokumenti mogu se otvoriti Acrobat i Adobe Reader 5.0 i kasnijim verzijama.)
    /HUN <>
    /ITA <>
    /JPN <FEFF9ad854c18cea306a30d730ea30d730ec30b951fa529b7528002000410064006f0062006500200050004400460020658766f8306e4f5c6210306b4f7f75283057307e305930023053306e8a2d5b9a30674f5c62103055308c305f0020005000440046002030d530a130a430eb306f3001004100630072006f0062006100740020304a30883073002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee5964d3067958b304f30533068304c3067304d307e305930023053306e8a2d5b9a306b306f30d530a930f330c8306e57cb30818fbc307f304c5fc59808306730593002>
    /KOR <FEFFc7740020c124c815c7440020c0acc6a9d558c5ec0020ace0d488c9c80020c2dcd5d80020c778c1c4c5d00020ac00c7a50020c801d569d55c002000410064006f0062006500200050004400460020bb38c11cb97c0020c791c131d569b2c8b2e4002e0020c774b807ac8c0020c791c131b41c00200050004400460020bb38c11cb2940020004100630072006f0062006100740020bc0f002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e00300020c774c0c1c5d0c11c0020c5f40020c2180020c788c2b5b2c8b2e4002e>
    /LTH <>
    /LVI <>
    /NLD (Gebruik deze instellingen om Adobe PDF-documenten te maken die zijn geoptimaliseerd voor prepress-afdrukken van hoge kwaliteit. De gemaakte PDF-documenten kunnen worden geopend met Acrobat en Adobe Reader 5.0 en hoger.)
    /NOR <>
    /POL <>
    /PTB <>
    /RUM <>
    /RUS <>
    /SKY <>
    /SLV <>
    /SUO <>
    /SVE <>
    /TUR <>
    /UKR <>
    /ENU (Use these settings to create Adobe PDF documents best suited for high-quality prepress printing.  Created PDF documents can be opened with Acrobat and Adobe Reader 5.0 and later.)
  >>
  /Namespace [
    (Adobe)
    (Common)
    (1.0)
  ]
  /OtherNamespaces [
    <<
      /AsReaderSpreads false
      /CropImagesToFrames true
      /ErrorControl /WarnAndContinue
      /FlattenerIgnoreSpreadOverrides false
      /IncludeGuidesGrids false
      /IncludeNonPrinting false
      /IncludeSlug false
      /Namespace [
        (Adobe)
        (InDesign)
        (4.0)
      ]
      /OmitPlacedBitmaps false
      /OmitPlacedEPS false
      /OmitPlacedPDF false
      /SimulateOverprint /Legacy
    >>
    <<
      /AddBleedMarks false
      /AddColorBars false
      /AddCropMarks false
      /AddPageInfo false
      /AddRegMarks false
      /ConvertColors /ConvertToCMYK
      /DestinationProfileName ()
      /DestinationProfileSelector /DocumentCMYK
      /Downsample16BitImages true
      /FlattenerPreset <<
        /PresetSelector /MediumResolution
      >>
      /FormElements false
      /GenerateStructure false
      /IncludeBookmarks false
      /IncludeHyperlinks false
      /IncludeInteractive false
      /IncludeLayers false
      /IncludeProfiles false
      /MultimediaHandling /UseObjectSettings
      /Namespace [
        (Adobe)
        (CreativeSuite)
        (2.0)
      ]
      /PDFXOutputIntentProfileSelector /DocumentCMYK
      /PreserveEditing true
      /UntaggedCMYKHandling /LeaveUntagged
      /UntaggedRGBHandling /UseDocumentProfile
      /UseDocumentBleed false
    >>
  ]
>> setdistillerparams
<<
  /HWResolution [2400 2400]
  /PageSize [612.000 792.000]
>> setpagedevice




